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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1990.

Vengo en concedl~rle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

29726 REAL DECRETO 15 78í1990, de ;' de diciulihrc por (} que
se concede la Gran (ru:: de la Ordcll de 1sa/1c! la Católica
a don .José Amonio de [,'rhina y de la QUintana

El MinLSHu el(' \suntu, E.\It'nures.
FRAJ',·C1SC() FFRNA]\;DFZ

( lRD(l:\;EZ

()ul'riendo dar una prueba de \-1i l"eal aprecIo aprecio a don Akio
t\1()rI13. Presidente del Consclo de Administracdm dc Son~. a propuesta

Dado en Madrid a 7 de dicicmbre de 1990.

JUAN C~RLOS R.

El \lillislfO de A~unto~ Exteriores.
FR. .... !\'CISCO FER"JANDEZ

üRDONEl:

[1 "'liniqr., dl' '\sunto<- E\tl'rlures.
I k·\'\( Iseo FfR'\.\~;nf7
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aRDE]...· de 6 de nOl'iemhre de 1990 por !a que se dispone
la ejecución el1 sus propios términos de sentencia de!a Sala
de lo Conteflcioso-Adminis/lmil'o de! Tribunal Superior de
Justicia de Gahcia dierada en el recurso contencioso
adminisTrarim de re.féreneia 103/11)89, Interpuesto por
dO/la .)'usuna Guunaraens Bencdetti.

aRDES 4J3/39377/1990. de 19 dc floricmbre, por la quc
se dis/)0/11' ('/ c1III1plimicllto de la scntcncia de /a Sala de /0
el ,/11('11(·,'(1.\( ',.-l{/minisrrarll'O di'! Tl'i/Junal .')'uperior de JlIsrl
C/u de .\ladnd, dl(taJ'l COI{ /écha 12 Je septiemhre
c/c ]990, ('11 el recurso / ~:l/!(,!(,!()-()3, in!CrpUeSlo por don
./0\(; Luis .\lcfU;ndc::. 19lesias.
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MINISTERIO DE DEFENSA

Ilmo. Sr. -';ubselTetano

En el recurso contencioso-administrativo número 103/1989. inter
puesto por doña Susana Guimaraens Benedetti. siendo demandada la
AdministraCión. la Sala de lo Conlcncioso·-\dministrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Gallcia ha dictado con fecha 14 de febrero de
1990 scntencia número ¡ 32 cuya parte dispositiva dice así:

(Fallamos: Que dL'bemos estimar y estimamos. en parte. el recurso
contencioso-administrati\'o lllterpuesto por dona Susana Gimaraens
Benedl'ttl ~l la Resoluclon dc la Dirección General del Centro de Gestión
Calastral y CoopcraClon Tributaria de 3 dc abril de 1989. sobre la
deducción de habcres por el L'jerclcio del derecho de huelga. el día 14 de
diciembre de' 1ns. y declaramos la nulidad de tal acto como contrario
al orden:Jn1I,'nto jurídico. en cuanto que el descuento excedió de lo
prOCedenll' segun los fundamentos antl'rior('s. debiendo la Administra
ción abon:¡r di reellrrl'nle L'I l·.\Cesu retenido. \' se desesliman las demás
pctlclones sin klcer imposi\·ión de las costas.»

VIsta !,1 :mh'rior sc!1lenCl:l. esle \liniS1C'no. de conformidad con lo
pn:\'lslO en el anll'lllo 1(13 de la L('\ dI' 1:..1 .lllnsdicción Contencioso
Adminislraliva. dc ::' dc dil'icmbrc d,' 195(1. acuerda la ejecución dc la
mIsma ¡>n sus propIos tcrmJnos.

Lo qUl' c(¡munico a \' 1 p;¡ra su cUnOcllnlento y efcclOs
\ladnd. [) al' nO\lcrnbre de 1990-P. D.. d Subsecrelario. Enrique

\LlrllncL !{l·hk"

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De conformi.dad con lo estableCIdo en la Ley reguladora de la
.1urisdicci()n Contencloso-Admltlistr31i\'a de 27 de diciembre de 1956.
... en uso de las facultades que me confíen: el artículo 3~o de la Orden
del i...linislerio de Defens<l 54/1982. de 16 de marzo. dlspongo que se
cumpla en "us proplOS 1(;rm1l10s esllmatoflllS la exprcsad¡¡ sentenoa
sobre rec()nUCiOlicnto de tiempo de sC'rvicio a efecto de trienios.

tvladrid. 19 de noviembre de 1990.-P, D.. el Director general de
Personal. .lose; Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General del Mando de Personal.

REAL DECRETO 157911990, de 7 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cnc de la Orden del ..Hérito Civi! a don
Andrés Bausi/i Sanrumá,

RE:I L DECRETO 1581/1990, de 7 de diCicm!lrr, por el que
s;' cOl1ccde la Gran Cru= de la Orden del ,Háilo eil'll a don
Akit) .l/orila, Presidenre dc! CO!l.\CIO dc JdnJllllslracúin de
5;(11)' .
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En atenclón a los méritos y circunstancias que concurren en don José
Antonio de Urbina y de la Quinlana~ a propuesta del Ministro de
Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de 1\1inistros en su
reunión del día 7 de diciembre de 1990,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isahella Católica.

Dado en 1\1adrid a 7 de diciembre de 1990.

.JU~N CARLOS R.

En atención a los méritos· y circunstancias que concurren en don
Andrés Bausili Sanromá, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7
de diciembre de 1990,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito CiviL

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Mmistro de Asumas Exteriores,
fRANC1SCO FERNANDEZ

ORDO~EZ
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RE4L DECRETO 1580/1990, de 7 de diciemhre, por el quc
Si' concede !a Gran enc de la Orden de! Mérito Ciril al
.\l',lor Cioranni Jannu:::::i. Emhajador, Jefe de! Secretariado
de la Cooperación Pohtica Europea .

Queriendo dar una prut'ha de Mi Real aprecio al senor Gioyanni
Jannuui, Embajador. Jefe del Secretariado de lu Cooperación Política
Europea. a propuesta del Mmistro de Asuntos Exteriores v previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de

...jióembre de 1990.
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.


